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Independencia, 2 7 I'|AY0 2019

VISTO, el Dictamen N' 05-2019-MDI/CSPGAyPC: Presentado por la Comisión de
Servicios Públicos, Gestión Ambiental y Participación Ciudadana, refe¡ente a la
Ordenanza Municipal que Aprueba el Texto Actualizado del Reglamento de
Elección de Representantes de la Sociedad Civil ante el Consejo de Coordinación
Local Distrital de Independencia, y;

Que, los gobiernos locales gozan de autonomia politica, económica y
administrativa en los asuntos de su competencia, conforme 1o establece el
Artículo 194" de 1a Constitución Politica del Estado, modificado por la Ley de
Reforma Constitucional N'28607, y en concordancia con el Artículo II del Título
Prelimina¡ de la Ley Orgánica de Municipalidades N" 27972;

Que, el Articulo 41" de la Ley Orgánica de Municipalidades N" 27972, establece
que los acuerdos son decisiones que toma el Concejo referidos a asuntos de
interés público, vecinal o instituciona-l que expresan 1a voluntad del órgano de
gobierno para practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta o
norma institucional;

Que, de conformidad a 1o establecido en el ArtÍculo 40'de la Ley N" 27972 - Ley
Orgánica de Municipalidades, señala que 1as Ordenanzas Municipales, en
materia de su competencia son normas de carácter general de mayor jerarquia
en la estructura normativa municipal, por medio de 1as cua-les se aprueban la
organización interna, la regulación y supervisión de 1os servicios públicos y las
materias en 1as que la municipalidad üene competencia normativa;

Que, mediante Dictamen N" 05-201g-MDI/CSPGAyPC, la Comisión de Servicios
Públicos, Gestión Ambiental y Participación Ciudadana, ha emitido opinión
favorable para Ia Aprobación de 1a Ordenanza Municipal que Aprueba e1 Texto
Actualizado del Reglamento de Elección de Representantes de 1a Sociedad Civil
ante el Consejo de Coordinación Local Distrital de Independencia,
correspondiendo al Concejo Municipal su tratamiento;

Que, el Artículo 39" de la Ley Orgánica de Municipalidades precisa que los
Concejos Municipales ejercen sus funciones de gobierno mediante la aprobación
de ordenanzas y acuerdos, concordante con lo estabiecido en e1 Numeral 8) del
Artículo 9" de la referida norma legal;

Qtre, mediante Informe kgal N' 183-201g-MDI/GAJ/VMGR, de fecha 03A8R.2019
el Gerente de Asesoría Juridica ha expresado la conformidad legal sobre la
propuesta de Ordenanza Municipal presentada, indicando que corresponde al
Pleno del Concejo Municipal su aprobación;

Estando a 10 expuesto, de conformidad con los Artículos 20' Numeral 3) y 41"
de la Ley N" 27972, el Concejo Municipal en su Sesión Ordinaria N'OO9-2019, de
fecha 06MAY.2019, por mayoríal
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CONSIDERANDO:



ACUERDO DE CONCE.IO N" NJs -2O19-MDI

ACUERDA:

ARTÍCULO 1'.- APRoBAR el DICTAMEN N. os-2o19-MDl/cspcAypc, presentado
por la Comisión de Servicios Priblicos, Gestión Ambiental y Participación
Ciudadana; EN CONSECUENCIA, DERÓGASE la Ordenanza Municipal N" 006-
2016-MDl, que Aprueba el Reglamento de Elección de Representantes de la
Sociedad Civil ante el Consejo de Coordinación Local Distrital de Independencia,
debiendo emitirse 1a correspondiente Ordenanza Municipal que Aprueba e1

Nuevo Texto del referido Reglamento, de acuerdo a Ley.

ARTÍCULO 2o.- ENCARGAR a 1a Oficina de Secretaría General la redacción de1

texto de la Ordenanza Municipal aprobada, así como su promulgación y
publicación, con arreglo a ley; disponiendo su remisión a los órganos internos
de la Municipalidad, para su conocimiento, cumpümiento y demás fines.

Regístrese, Comuniquese, Cúmplase y Archívese.
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